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FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 130/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Oficio 5.1966/2018 de Armando Fernández Rocha, delegado 
del Poder Ejecutivo Federal. 

50129 

Documental recibida el veintiocho de noviembre del año en cursqT en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mi dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el oficio de 

cuenta, suscrito por el delegado del Poder Eje Federal, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos y con fundamento en los artículos 

10, fracción 111, 11, párrafo segundo2, y 343 de 	Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, .se le tiene formul.4 • alegatos en la presente 

controversia constitucional, en representaci.n de la parte demandada, 

Poder Ejecutivo Federal, los cuales 	relacionarán en la audiencia dé 

ofrecimientoy desahogo de pruebas y aYegatos, que tendrá verificativo a las 

nueve horas con treinta minutos4tunes tres de diciembre de este año. 

Notifíquese. 

Lo proveyó 

actúa con Le 

Controversi - s C. sti , .1e y de Acciones 	hcnstitucionaldad de la 

Subsecretar - Gen- aje A  uer.os de este Alto TriunaI, que da  

stro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

íranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

'Ley Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado ¡a norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...). 
2Artículo 11. ( ... ). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
3Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 
legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de 
las partes. 

 
 
 
 
 




